
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

CONCEDE PERMISO GREMIAL CON
COCE DE Rf,MUNERACIONES,

LorA, 2 g i,tAR. 2017

DECRETo .N. 866 o

VISTOS:

a).- oRD No02l0, de fecha 14 de Marzo de 201?, del

D¡reclo(S) del centro de salud "Dr Juá¡l cales 4."
a).-OFICIOS N' 07 y 0E de fecha 14 de Marzo de 2017 de la

señorÉ GABRIELA FLOR.ES SALGADO' Pre§idetrt¡ Feder¡c¡óo tv¡. RegióD ,Prcsidenla AFUSAM
t otá y DirigenE Nac¡onal de la CONFUSAM.

b).- Ley 19.296, Ar' N'32, inciso b, referida a permisos

adicionales

Y de acuerdo a la l,€y N' 19.37t, Ar.l7 del Estatuto de

Atención Primari4 y en uso de las facultades que me confieren k)s Art l2" y 63' de la t €y N"
I2006, que retunde t€y Orúnica Con§litucional de MuniciPalidEdes, modificada Por la Ley
N'19.130 del 19 de Ma¡zo de I992

DECRETO:

L-Ratificas€ aprobación Pcrtt¡iso Gremiel con Goce de

Remunerrcioúes a la funcionaria Dirigente Gremial, GABRIDLA trLORES SALGADO, por los

dias 07 ; l0 : 14 y 1?de Marzo de 20t7 , Trabajo Sindical CONFUSAM, C
I6 de Marzo de 2017, reunión Sindica I CONFU SAM, en SantiaSo

ión Y días 15 y

CRUCT:§
DOR Mtrt\t( It,^t.

SENOR ALCALDE

-Archivo Con(r¿lon¿ (riape,
-Archivo Depro de Salud (sccr.Iaria)

SE, COMUNÍQUESE Y ARJ

ry'.*


